
 
 

República de Colombia 
Juzgado Promiscuo Municipal 

Anzoátegui - Tolima 
 
Anzoátegui, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Clase de proceso: Verbal especial – declaración de pertenencia 
Demandante: Jairo Orjuela Carrasquilla   
Demandado: Arturo Rodríguez Medina y demás personas ciertas e indeterminadas  
Radicado: 730434089001 2022 00127 00 
 
Decisión: Rechazo de la demanda  
 

CONSIDERACIONES: 

Mediante escrito del 17 de agosto de 2022, el doctor JHONATHAN MATERÓN ARIZA, en 

calidad de apoderado judicial de la parte demandante señor JAIRO MORJUELA 

CARRASQUILLA, presentó demanda verbal de pertenencia por prescripción adquisitiva del 

dominio, en contra del señor ARTURO RODRÍGUEZ MEDINA y demás personas inciertas e 

indeterminadas, con el fin de que se declare el dominio pleno y absoluto de los inmuebles 

tipos rurales denominados: FINCA LA CUBANA, fracción paraje la China, ubicado en la 

jurisdicción de Anzoátegui, identificado con el Folio de Matrícula Inmobiliaria FMI No. 350-

1783, y FINCA EL ESPARTILLAL, fracción del bosque de la vereda China Alta del Municipio 

de Anzoátegui, identificado con el Folio de Matrícula Inmobiliaria FMI No. 350-2826. 

 
Visto el escrito de la demanda y los documentos anexos de la misma presentada por el 
apoderado de la parte demandante, con auto del 01 de septiembre 2022, se dispuso 
inadmitir la demanda, por considerar que la misma adolecía de los requisitos de forma, para 
el efecto, se le concedió un término no mayor a cinco (5) días al interesado para que 
subsanara las deficiencias advertidas. 
 

Por lo anterior y como quiera que el demandante no se allanó a subsanar la demanda, lo 
que fue ordenado mediante auto en referencia, y vencido como lo está el término para 
hacerlo, se procede a su rechazo de conformidad con lo preceptuado en el inciso 4º, artículo 
90 Ibídem, ordenando igualmente que por secretaría del despacho, se efectúe la devolución 
de la solicitud junto con sus anexos sin necesidad de desglose. Previa las anotaciones 
pertinentes.   
 
Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Anzoátegui Tolima, 
 

RESUELVE: 
 
1º.- RECHAZAR. La presente demanda por las razones expuestas dentro del acápite del 
presente auto, de acuerdo con lo normado en el inciso 4º del artículo 90 del Código General 
del Proceso.    
 
2º.-ORDENAR por secretaría del despacho, hacer la devolución de la demanda junto con 
sus anexos sin necesidad de desglose. En los libros radicadores háganse las respectivas 
desanotaciones. 
 
Notifíquese y Cúmplase, 
 
 

               YANNETH NIETO VARGAS 
             Juez 

Firmado conforme los parámetros del artículo 11 del Decreto 491 de 2020 


